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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO 

 
“Jorge Vences Carvajal” 

Se hace de su conocimiento que en este juzgado se radica juicio de amparo 2003/2016-VIII, promovido 
por José Manuel García Galván, contra actos del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Nayarit, con sede en El Rincón, Tepic, Nayarit, donde figura como tercero 
interesado, y al no haber sido posible su localización, se hace de su conocimiento que quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este Juzgado, los autos del citado juicio, asimismo se les previene para que 
en el plazo de 30 días, contados a partir de la última publicación, comparezca a defender sus derechos en 
este juzgado ubicado en Avenida Insurgentes 868 Poniente, Fraccionamiento La Huerta Residencial, 
apercibido que de no hacerlo en ese plazo, todas las notificaciones, aún las personales se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este juzgado. Se le informa la audiencia constitucional se encuentra 
señalada para las 09:10 hrs. del 06 de noviembre de 2017. 

 
Tepic, Nayarit, 10 de agosto de 2017. 

Secretario de Juzgado. 
María Jacqueline Hernández Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 455316) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Abraham Cano Rodríguez 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica a las terceras interesadas Lesly Paola Robledo García y Santa Yesenia Contreras 

García, que en auto de nueve de noviembre de dos mil dieciséis, se admitió la demanda de amparo promovida por 
Abraham Cano Rodríguez, registrada con el número de juicio de amparo 1478/2016-VII, en el que señaló como acto 
reclamado la resolución de cinco de octubre de dos mil dieciséis, emitida por el Primer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Tlalnepantla, Estado de México, dentro del toca 375/2016. Se le hace de su conocimiento el derecho  
que tienen de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación en el local de 
ese juzgado sito en Boulevard Toluca, número cuatro, Colonia Industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez horas con quince 
minutos del diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a dieciocho de agosto de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Esteban Omar Jiménez Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 455466) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 372/2017 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
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EMPLAZAMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA “Norma Nevarez Torres”, 
En el juicio de amparo 372/2017, promovido por Alejandra Rojas Flores, por propio derecho, contra actos 

del Juez Cuadragésimo Octavo, de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y de  
los actuarios de ese órgano jurisdiccional, en el que se reclama la falta de llamamiento y por ende, todo lo 
actuado en el juicio ejecutivo mercantil, expediente 670/1998. 

En virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada “Norma Nevarez Torres, por auto de veintiséis  
de julio del año en curso, se ordenó emplazarla por medio de edictos, por lo que se hace de su conocimiento 
que deberá presentarse por sí, o a través de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibidos que de no hacerlo en dicho plazo y 
omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de 
carácter personal. 

 
Ciudad de México, 26 de julio de 2017. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México. 

Víctor Manuel Ugalde Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 455497) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Puebla, Puebla 
EDICTO  

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Enriqueta Conde Cadena y Claudio Pérez Flores, como terceros interesados en el juicio de 
amparo 460/2017 promovido por EDMUNDO TIRO MORANCHEL, por derecho propio, contra actos del JUEZ 
DE LO PENAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, mismo que se hace consistir en: la orden de aprehensión, 
dictada en su contra en la causa penal 28/2011 de su índice; toda vez que se desconoce su domicilio, con 
fundamento en los artículos 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada, y en razón de que en acuerdo de tres de 
agosto de dos mil diecisiete dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlos por edictos que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la Republica "Reforma", se les previene para que se presentes a este juicio en el plazo 
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación y señales domicilio para recibir 
notificaciones en esta ciudad de Puebla, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le 
corresponda se le harán por lista, aún las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Finalmente, se le hace saber que se encuentran 
señaladas las nueve horas con cuatro minutos del trece de septiembre de dos mil diecisiete, misma que se 
diferirá hasta en tanto transcurra el plazo citado. Doy Fe.  

Puebla, Puebla, a diecisiete de agosto de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

José Doger Amador. 
Rúbrica. 

(R.- 455512) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Pral. 1138/2016 y Acum. 1407/2016 

Mesa I 
EDICTO. 

 
TERCERO INTERESADO: 

Israel Fredi Lara Saavedra, cónyuge supérstite de América Galarza Toribio, 
representante del menor de edad Cristopher Israel Lara Galarza (parte ofendida). 

En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 
bajo el expediente número 1138/2016-I Y ACUMULADO 1407/2016, promovidos por VICTORINO ANTONIO 
RIVERA MIRANDA Y VÍCTOR HUGO CASTILLO MIRANDA, contra actos del Juez Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, juicio en el cual, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, le recae 
el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de garantías 
de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fijen en el tablero de 
avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl, 
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quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República,  
por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, 21 de agosto de 2017. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México,  

con sede en Nezahualcóyotl. 
Antonio Cuetero Cornejo 

Rúbrica. 
(R.- 455467) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

GUILLERMO DE JESÚS SOLÍS LÓPEZ Y JOSÉ LUIS BUERE ROJAS 
Donde se encuentre 

En el juicio de amparo 1519/2016-IX, promovido por REMIGIO ALFONSO HERNÁNDEZ, por auto de esta 
fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última notificación, se apersonen a este juicio en su carácter de terceros interesados en la 
Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil diecisiete. 

 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Lic. Marta Josefina Román Barrios 
Rúbrica. 

(R.- 455594) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Cam. 
Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo número 262/2017, promovido por Héctor Leonel Guzmán García, se emplaza a 

juicio a Pablo Cesar Rico Sánchez y Eduardo Cante Ortega, terceros interesados en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo 
que a sus intereses conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun 
las de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 17 de agosto de 2017. 

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche. 
Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 455597) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito en el Estado de Campeche 
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Campeche, Camp. 
Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 783/2017, promovido por Jorge Gómez Rodríguez, se emplaza a juicio a 

Octaviano Valdovinos López, tercero interesado en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de agosto de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Carlos David González Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 455599) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Campeche, Cam. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, Col. San Rafael, San Francisco de Campeche, 
Campeche. Fax 01-981-81-3-38-73 

EDICTO 
 
AL TERCERO INTERESADO: 
JUAN ROBERTO CARBALLO PECH. 
En el juicio de amparo número 814/2017-II-A, promovido por José Luis Ramírez Quintana y Rigoberto Dzib 

Pool, se emplaza a juicio a Juan Roberto Carballo Pech, tercero intereso en el referido procedimiento 
judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo 
que a sus intereses conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones aún 
las de carácter personal se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, veintidós de agosto de dos mil diecisiete 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, encargada del despacho por 
vacaciones del titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Lic. Ana Isabel González Arenas. 
Rúbrica. 

(R.- 455611) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito en 
Chilpancingo, Gro. 

 
EDICTO 

PROLIM DE PUEBLA, S.A. 
PRESENTE. 

El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 
con residencia en Chilpancingo, Guerrero, ordenó por acuerdo de veintinueve de julio del dos mil trece, 
dictado en el amparo directo 590/2012, formado con motivo de la demanda de amparo promovida por IDALIA 
ABURTO RUIZ, por conducto de su apoderado legal J. NATIVIDAD ALMONTE BORJA, contra actos de la 
Segunda Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Acapulco, Guerrero, consistente en el 
laudo de tres de agosto de dos mil once, dictado en expediente laboral 35/2007, se le llamara a dicho juicio 
por medio de edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la 
Federación" y en algunos de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, en razón de 
desconocerse su domicilio, con base en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, haciéndole 
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saber que en dicho órgano jurisdiccional se encuentra formado el amparo directo laboral referido, a efecto de 
que concurra a este tribunal dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se realice la última 
publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como tercero perjudicada, previniéndole para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndola que de no hacerlo, las 
posteriores le surtirán efectos por lista. 

 
Atentamente. 

Chilpancingo, Gro., a 18 de agosto de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés. 

Rúbrica. 
(R.- 455508) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Causa Penal 19/2014 
EDICTO 

 
FERNANDO SERGIO GARCÍA ARTEAGA 

En los autos que integran el proceso II-19/2014, instruido contra Herlinda y/o Merlinda Gutiérrez 
Chávez, por el delito contra la salud, se señalaron las once horas con treinta y cinco minutos del dos de 
octubre de dos mil diecisiete para llevar a cabo los careos procesales entre el ateste Fernando Sergio 
García Arteaga, con la elemento aprehensor Patricia Calderón Alcaraz por lo que se cita al ateste  
Fernando Sergio García Arteaga para que comparezca ante este juzgado ubicado en la calle Lacas de 
Uruapan, número 31, colonia Vasco de Quiroga, en esta ciudad, en la horas y fecha señaladas, toda vez  
que se desconoce su domicilio, y para el caso de que el ateste no comparezca, se ordena el desahogo de los 
citados careos de manera supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Mich., 09 de agosto de 2017 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Lic. Oscar Hernández García. 
Rúbrica. 

(R.- 455665) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 
 
Tercero interesado de identidad reservada IR/UECS.F/COAT/18/V/2015 
En cumplimiento al acuerdo de veintiuno de agosto de dos mil diecisiete, emitido en el juicio de amparo 

851/2016-V y su acumulado 852/2016-I, promovido por Efrén Jiménez Ramírez y Francisco Javier Domínguez 
Marcial, se demanda la protección de la justicia federal contra actos del ahora responsable Juez Primero de 
Primera Instancia, en el que demandó el a auto de formal prisión dictado en la causa penal 70/2016, mismos 
que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, es decir, los días dieciocho y veinticinco de 
septiembre y el dos de octubre del presente año en el Diario Oficial de la Federación; asimismo, se le hace 
saber, que deberá presentarse ante el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia 
en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 
de los edictos, a defender sus derechos en el presente juicio de garantías. 

 
Atentamente. 

Coatzacoalcos, Veracruz, 21 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Ángel Aristeo Granados González. 
Rúbrica. 

(R.- 455755) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo  
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en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de veinticinco de agosto de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a los terceros interesados 

Jorge Patiño Guajardo y Luis Hurtado López, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete 
días, para que comparezca a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la 
última publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de 
amparo relativa al juicio de amparo 692/2017-I-A, promovido por María Yolanda Pérez Palacios, por  
derecho propio contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y 
Arbitraje de la Ciudad de México; se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a veinticinco de agosto de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Segundo  

de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México. 

Alejandro Mendieta Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 455789) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
PRESENTE. 
En proveído de quince de agosto de dos mil diecisiete dictado en los autos del juicio de amparo número 

277/2017-4, promovido por ARTEMIO TAPIA RANGEL y FRANCISCO EVERARDO TAPIA, contra actos 
del Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Desconcentrada en Miguel Hidalgo Agencia 
Investigadora del Ministerio Público MH-4 Unidad de Investigación Dos Sin Detenido, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada SILVIA GUTIERREZ ZAMORA, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), 
párrafo segundo de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de 
Amparo Penal en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un 
plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus 
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 21 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic Eduardo Cuitláhuac Ruiz Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 455993) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
JOSÉ DIONISIO LÓPEZ HERNÁNDEZ 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 112/2017, promovido por Ranulfo Vázquez González, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Regional Colegiada 
en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 
y como tercero interesado resulta ser José Dionisio López Hernández, de quien se ignora su domicilio y 
paradero; el acto reclamado es la sentencia de trece de febrero de dos mil catorce, dictada en el toca penal 
185-B-2P01/2010, en la que se le tuvo como responsable al quejoso por el delito de homicidio calificado, 
cometido en agravio de José López Jiménez; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1 
y 16 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, 
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en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, dieciocho de agosto de 2017 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 455595) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTOS 

 
Terceros Interesados: 

María Josefa Nieto Padilla, Brian Alan Gálvez Trejo y Michael Javier Gálvez Nieto, 
quien también es conocido como Miguel Javier Gálvez Nieto. 

En el juicio de amparo 239/2015, promovido por Julián Alfredo Gálvez Ortiz y Adriana Leticia Ortiz 
Ramírez, contra actos del Juez Octavo de lo Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, 
consistentes en la falta de llamamiento a juicio y todo lo actuado en el juicio sucesorio testamentario 581/2014 
del índice de dicho juzgado; se llama a juicio mediante este edicto y se informa que dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, se apersonen a este procedimiento si a su interés conviene, apercibidos 
que de no comparecer, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- “Diario Oficial de la Federación”, Ciudad de México 
- Periódico “Excélsior”, Ciudad de México 
 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Juan Alberto González Peregrina. 

Rúbrica. 
(R.- 456065) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo número 245/2017-IV, promovido por BEATRIZ LÓPEZ BAUTISTA, 

RUTH SELENE MARMOLEJO ÁNGELES y/o RUTH SELENE MARMOLEJO ANGELES, MARICELA REYES 
LARA y/o MARISELA REYES LARA y MARIO GAVIÑO GARCÍA, contra actos del Fiscal Desconcentrado de 
Investigación en Gustavo A. Madero, de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y otras 
autoridades, se ordenó emplazar por edictos a las tercero interesadas Tania Sortero y/o Tania Sotelo y 
Jazmín Rodríguez Castillo, y se les concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y  
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de agosto de 2017 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo  

en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Javier Arturo Herrejón Cedeño. 

Rúbrica. 
(R.- 456130) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
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México 
Séptima Sala Civil 

EDICTOS 
 
En el cuaderno de amparo deducido del toca número 514/2017, sustanciado ante la Séptima Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por MASTERANK GLOBAL LIMITED, en contra de PARAFINAS Y VELADORAS FINAVEL, S.A. DE C.V. Y 
OTROS, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a los terceros interesados JOAQUÍN PÉREZ JAIME y 
RAMÓN RODRÍGUEZ SOBERO, para que comparezcan ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS 
contados a partir del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en 
siete días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “EI Sol de México”, haciendo del 
conocimiento de los terceros en cita que deberán señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima 
Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por 
la parte actora, en contra de la sentencia de fecha primero de junio  del año dos mil diecisiete. 

 
Ciudad de               México, a 08 de Agosto del 2017. 

El  C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 456143) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  

en el Estado de Jalisco 
39 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 1150/2016, promovido por Rosario del Pillar Padilla Bravo contra actos  
del Juez Octavo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, emplácese a los terceros interesados Adolfo Adrián 
Martínez Funes y Ana María Camacho Ruiz, quienes deberán presentarse dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio 
de amparo, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento, haciéndoles las subsecuentes 
notificaciones por lista, en términos de los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición en la secretaría de este juzgado, las copias de la demanda. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 28 de agosto de 2017 
La Secretaria 

Mónica Alejandra Vargas Domínguez. 
Rúbrica. 

(R.- 456156) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 
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Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: Misael Lara Hernández 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete. 
En los autos del juicio de amparo 904/2016-V, promovido por RAQUEL NAVAS JIMÉNEZ, por propio 

derecho, contra actos del Juez Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera Instancia de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México y otra autoridad, se hace del conocimiento al tercero interesado : 
Misael Lara Hernández, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, lugar de residencia de este juzgado, o bien, dentro 
de los municipios conurbados a éste o zona metropolitana, en términos del artículo 3, fracciones IX y XXXVII 
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, que son: 
Atizapán de Zaragoza, Tlalnepantla de Baz, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli y Ecatepec, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, quedando a su disposición en la 
actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Licenciado Abel Mejía Campos. 

Rúbrica. 
(R.- 456159) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
 

EDICTO: 
Hago de su conocimiento que en el amparo directo 137/2017 promovido por Sergio Rolando Romero 

Peña, contra sentencia quince mayo dos mil doce, engrosada veintitrés siguiente, Primera Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del estado de Sonora, en toca 633/2011, se ordena notificar tercero interesado 
sucesión a bienes Óscar Jaime Valenzuela, haciéndosele saber tiene treinta días hábiles contados partir 
última publicación edictos, comparezca este tribunal a defender derechos y señale domicilio en esta ciudad 
donde oír y recibir notificaciones, apercibido no hacerlo, posteriores se harán por lista. 

 
Hermosillo, Sonora, a diez de agosto de dos mil diecisiete. 
Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Licenciado Juan Abel Monreal Toríz 

Rúbrica. 
(R.- 456351) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 
IMELDA LÓPEZ PÉREZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 564/2016, promovido por Francisco Javier Gómez o Francisco Javier 

Gómez López, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la 
Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, y al Fiscal de su adscripción, y como tercera interesada resulta ser 
Imelda López Pérez, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de 
veintitrés de octubre de dos mil quince, dictada en el toca penal 381-C-2P01/2013, en la que se tuvo al citado 
quejoso como penalmente responsable del delito de homicidio calificado; señaló como preceptos 
constitucionales violados los artículos 14, 16, 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante 
edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender 
sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 16 de agosto de 2017 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 455602) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 11/2017, promovido por Rosalinda Pérez Villa, con fundamento 
en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio al 
tercero interesado José Enrique Carbajal Duarte (progenitor de la menor occisa J.L.C.P.), quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en 
sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA. 

 
Atentamente. 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
Zapopan, Jalisco, a treinta de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 
Lic. José Mendoza Ortega. 

Rúbrica. 
(R.- 456359) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 352/2017 penal, promovido por Guillermo Navarro Espinoza, en 
contra de la sentencia de veinticuatro de junio de dos mil once, dictada por la Tercera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 1383/2011, 
por auto de uno de septiembre de dos mil diecisiete, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesado Jesús Adán Pérez Pérez, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 01 de Septiembre de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 456361) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
JOSÉ CARMEN VALDEZ VÍLCHEZ 

POR MEDIO DEL PRESENTE, SE NOTIFICA A JOSÉ CARMEN VALDEZ VÍLCHEZ, QUE EN AUTO DE 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, EN MORELIA, MICHOACÁN, ADMITIO LA DEMANDA DE AMPARO, PROMOVIDA POR  
RAMIRO ARREOLA MUÑOZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE CONTROL Y ENJUICIAMIENTO DE  
ESTE DISTRITO JUDICIAL Y OTRAS AUTORIDADES, QUE HIZO CONSISTIR EN LA ORDEN  
DE APREHENSIÓN, RETENCIÓN, PRESENTACIÓN  Y DETENCIÓN GIRADA EN CONTRA DEL AHORA 
QUEJOSO, SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTÍAS, POR CUESTIÓN DE TURNO QUEDÓ 
REGISTRADO EN ESTE JUZGADO CON EL NÚMERO I-996/2016 Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE 
SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER POR SI,  
POR APODERADOO, O POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLO, DENTRO DEL TÉRMINO  
DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO,  
LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA REPÚBLICA Y EN 
UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL CONCEPTO QUE DE NO 
COMPARECER, LAS SUBSECENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE 
HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA MISMA. 

 
Atentamente 

Morelia, Michoacán a 9 de agosto de 2017 
La Secretaria del Juzgado. 

Lic. Esperanza Fuentes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 455666) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

EDICTO. 
 

Máximo Hernández Ramírez y Ofelia Torres Garduño (Terceros interesados) 
En cumplimiento al auto de treinta de agosto de dos mil diecisiete, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 1034/2016-IV, radicado en este Juzgado de Distrito, promovido por Simón Diaz Cabrera, 
contra actos del Juez Primero Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc y otras autoridades, de quienes 
reclama tramitación, conclusión y la falta de emplazamiento, dentro del juicio intestamentario 76/1995, 
del índice del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cuauhtémoc; al ser señalados como 
terceros interesados y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en un diario  
de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que 
deberán presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo se continuará el 
juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les harán por lista. Queda a su disposición en 
este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Tlaxcala, Tlaxcala, treinta de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Alejandro Díaz Juárez. 

Rúbrica. 
(R.- 456362) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 
procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

DC 251/2017 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de tres de agosto de dos mil diecisiete, dictado en el 

juicio de amparo directo DC 251/2017, promovido por SINGLE CONSULTING AMÉRICA, SOCIEDAD 
CIVIL, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,  
se dictó un auto que en síntesis ordena: 

“… se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la parte tercera interesada Soluciones de 
Crecimiento, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no 
Regulada, por conducto de quien la represente legalmente y a costa de la parte quejosa, mismos que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Sol de México”. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la citada tercera interesada que cuenta con un plazo  
de treinta días contados a partir del día siguiente a la última publicación, para apersonarse ante este 
Tribunal Colegiado, apercibida que en caso omiso, se continuará con el procedimiento del mismo.” 

Respetuosamente, reitero a usted mi atenta y distinguida consideración. 
 

Ciudad de México, ocho de agosto de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Primer Circuito. 
Greta Lozada Amezcua. 

Rúbrica. 
(R.- 455488) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Primer Circuito 

Chilpancingo, Gro. 
EDICTO 

 
Terceros interesados: DIONISIO LUIS MOTA CRUZ. En los autos del juicio de amparo 64/2016, 

promovido por MARYPAZ CERVANTES SANDOVAL y GRISELDA PÉREZ RODRÍGUEZ, a través del 
licenciado Julio César Alvarado Cebrero, Defensor Público Federal adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado, con sede en Acapulco, Guerrero, contra actos del Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de este 
Circuito, y Juez Tercero de Distrito en el Estado, ambos con sede en Acapulco, Guerrero; acto reclamado: 
consistente en la resolución de veintiuno de febrero de dos mil trece, dictada en el toca penal 506/2012, que 
modificó el auto de plazo constitucional de diecisiete de mayo de dos mil doce, pronunciado por el Secretario 
del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja California, en funciones de Juez, con sede en Tijuana, 
quien actuó en auxilio del Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, en la causa 42/2012; con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero 
interesado DIONISIO LUIS MOTA CRUZ, a fin de que dentro del término de treinta días siguientes a aquel en 
que se realice la última publicación del presente edicto, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus 
derechos; apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio, las ulteriores notificaciones se le harán por 
medio de lista. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Guerrero, 23 de agosto de 2017. 
El Secretario del Primer Tribunal Unitario 

 del Vigésimo Primer Circuito. 
Lic. José Hernández Villegas. 

Rúbrica. 
(R.- 455772) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 

Juicio de amparo: D.P. 423/2017 
Quejoso: GREGORIO PÉREZ ARRIETA 
Tercero interesado: DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES J.S.O.. 
Se hace de su conocimiento que GREGORIO PÉREZ ARRIETA, promovió amparo directo contra la 

resolución de veinte de abril de dos mil diecisiete, dictada por el SEGUNDO TRIBUNAL DE ALZADA EN 
MATERIA PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, derivada de la causa penal 108/2016, por el delito 
de violación agravada; y en virtud de que no fue posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a LA PERSONA DE IDENTIDAD RESGUARDADA DE INICIALES 
J.S.O., por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber,  
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
Rúbrica. 

(R.- 455788) 
Estados Unidos Mexicanos 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Séptima Sala Penal 

EDICTO. 
 
SÉPTIMA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO. 
Dentro del cuaderno de antecedentes número IX-24/2017, formado con motivo de la demanda de amparo 

promovida por el encausado Juan Cano Santos, contra actos de esta Sala, emanados del toca número  
I-257/2016, se realizaron las investigaciones pertinentes a fin de localizar el domicilio de Cinthia Jacinta 
Morales Remigio, en cuanto víctima indirecta, sin haberse obtenido resultado favorable; por lo tanto, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar por edictos a la referida Cinthia Jacinta Morales Remigio, en su carácter de tercera interesada 
dentro del juicio de amparo número 123/2017, promovido por el encausado Juan Cano Santos, contra actos 
atribuidos a este tribunal de alzada, que estimó violatorios de los artículos 2º 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente el acto reclamado en la resolución dictada el día 
veinte de diciembre de dos mil dieciséis, dentro del toca número I-257/2016, relativo al recurso de apelación 
hecho valer por el acusado y sus defensores, en contra de la sentencia condenatoria, pronunciada en el 
proceso actualmente registrado en el Juzgado Primero de Primera instania en Materia Penal del Distrito 
Judicial de Uruapan, Michoacán, bajo el número 190/2016-III, instruido al mencionado inodado, por la 
comisión del delito de homicidio calificado, en agravio de Isidro Francisco Reyes; consecuentemente,  
a la luz del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, se le emplaza para que dentro del plazo máximo de treinta días comparezca al Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Décimo Primer Circuito, con sede en la ciudad de Morelia, Michoacán, a defender sus 
derechos. 

Hágase la publicación de este edicto por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, otro en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República Mexicana y en los 
estrados de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Morelia, Michoacán, a cuatro de julio de dos mil diecisiete. 

La Secretaria de Acuerdos 
Mtra. María Sandra León Andaluz. 

Rúbrica. 
(R.- 455959) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 80/2017, del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo 

León, promovido por LUCÍA JANETTE GARZA SÁNCHEZ, contra actos que reclama del JUEZ PRIMERO 
DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, con residencia en esta ciudad, el 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, se dictó un acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos 
a efecto de lograr el emplazamiento del tercero interesado ARMANDO ISMAEL GÓMEZ MARTÍNEZ, a quien 
se les hace saber que ante este juzgado se encuentra radicado el juicio de garantías mencionado, en el que 
se reclama: “IV.-LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAME 
(Artículo 108, fracción IV de la Ley de Amparo). Del Juez Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado 
de Nuevo León, se reclama la orden de aprehensión. De la Juez Cuarto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, se reclama la orden de aprehensión. De la Juez Quinto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León, se reclama la orden de aprehensión”. Por ello, se hace del conocimiento de 
ARMANDO ISMAEL GÓMEZ MARTÍNEZ, con el carácter aludido, que debe presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, a efecto de que si lo estima 
pertinente hagan valer los derechos que le asista y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, en un plazo de tres días al en que surta efectos la notificación por edictos, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior acuerdo, 
por medio de la lista que se pública en los estrados de este órgano de control constitucional, en el entendido 
que la fecha y hora señaladas para la audiencia constitucional lo es NUEVE HORAS CON DIEZ MINUTOS 
DEL DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el tiempo de 
emplazamiento. 

 
Monterrey, Nuevo León, a treinta de agosto de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal 
en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Rito Cruz Pantoja. 
Rúbrica. 

(R.- 455985) 
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México 

Segunda Secretaría 
EDICTO 

 
Que en los autos del expediente 656/2007 del JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

FABRICA NACIONAL DE LIJA, S.A. DE C.V., en su carácter de parte actora, en contra de CEGA 
COMERCIAL, S.A DE C.V. Y OTRO 

Se señalan a las DIEZ HORAS CON CERO MINUTOS DEL DIA VEINTITRES DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL DIECISIETE, para que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATEen el presente juicio, 
respecto del inmueble denominado: MILPALTONGO, UBICADO EN EL PUEBLO DE PENTECOSTÉS, 
MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, descrito en la diligencia de embargo y emplazamiento de 
fecha veinticinco de junio de dos mil ocho, siendo postura legal para su remate la cantidad de $20’708,300.00 
(VEINTE MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), en que fue valuado 
por el perito tercero en discordia, por lo que háganse las publicaciones de ley por TRES VECESDENTRO DE 
NUEVE DIAS, publicándose en el Periódico del Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este 
Juzgado, así como en el Juzgado que corresponda al domicilio donde se localiza el inmueble a rematar, 
convocando postores, no debiendo mediar menos de cinco días entre la última publicación del edicto 
y la almoneda. 

Se expide para su publicación el siete de septiembre del dos mil diecisiete. 
 

Atentamente. 
Ejecutora en funciones de Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de Tlalnepantla, 

Estado de México en términos del artículo 108 fracción IV de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de México. 

Lic. Isela Gutiérrez Ávalos 
Rúbrica. 

(R.- 456155) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
Mesa I 

EDICTO. 
 
A Julio David Muñoz Ponce. 
En los autos de juicio de amparo 1324/2016-IV, promovido por Soledad Juárez Ramírez, Minerva Vázquez 

Rodríguez, Atanacia Bajan Bravo y Eustolia Sánchez Romero, contra actos del Juez Segundo de Primera 
Instancia, con sede en San Andrés Tuxtla, Veracruz, Juez Segundo de Primera instancia y Encargado 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ambos con residencia en Cosamaloapan, 
Veracruz, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Julio David Muñoz Ponce, por ignorar su 
domicilio, a quien se le hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
residente en Boca del Río, Veracruz, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación a efecto de emplazarla a juicio, ya que la audiencia constitucional está señalada para las 
diez horas del veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete, y para su publicación por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, con fundamento en lo dispuesto por el precepto segundo de la citada Ley. 

 
Atentamente. 

Boca del Río, Veracruz, 28 de agosto de 2017. 
Juez Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Vicente Salazar López 
Rúbrica. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 
en el Estado de Veracruz. 

Luis Gabriel Aguilar Virgen. 
Rúbrica. 

(R.- 456164) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
1.- LEE AWANG; 2.- PRICE MART SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 646/2017-I, promovido por HÉCTOR IVÁN MENDOZA HERNÁNDEZ, 

contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se les ha 
señalado como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto  
de dos de junio de dos mil diecisiete, notificarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete 
en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de 
Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su 
disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber 
que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, 
para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que 
deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo,  
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista en la que se publican  
los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el 
artículo 29, de la Ley de Amparo vigente. 

 
Ciudad de México, 06 de septiembre de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México. 

Licenciada María Victoria Pichardo Vallejo. 
Rúbrica. 

(R.- 456165) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Michoacán 

EDICTO 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EMPLAZAMIENTO A: 
NORMA ALEJANDRA GARCÍA SALAZAR Y CARLOS 
BURGARA LÓPEZ 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO CON SEDE EN MORELIA, 

MICHOACÁN. 
Dentro del juicio de amparo directo civil 351/2017, promovido por Salvador Solís Serrano, apoderado 

de Promotora de Inmuebles LC. Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Magistrado de 
la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de quien reclama la sentencia de 
veintidós de marzo de dos mil diecisiete en el toca de apelación I-72/2017, en cumplimento al auto de 
catorce de agosto del año que transcurre, por no haberse localizado su domicilio; con fundamento en los 
artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente juicio de garantías por medio de este edicto a Norma 
Alejandra García Salazar y Carlos Burgara López, en su carácter de terceros interesados, haciéndoles 
saber que cuentan con un plazo de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer ante este 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito con sede en Morelia, Michoacán, a 
deducir sus derechos o a manifestar lo que a sus intereses jurídicos convengan, en el entendido de que las 
copias de dicha demanda de amparo quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal 
colegiado; edicto que deberá publicarse a costa de la parte quejosa por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DÍAS en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana. 

 
Morelia, Michoacán, 14 de agosto de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 
Lic. César Ricardo Terán Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 456385) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas  
Sección Amparo  

Mesa II  
Pral. 584/2017 

EDICTO 
 

Por ignorarse el domicilio del tercero interesado Eleazar Ávila Márquez, con fundamento en el artículo 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez 
Segundo de Distrito en el estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Eleazar Ávila Márquez, 
haciéndole saber que en dicho Juzgado, se ventila juicio de amparo 584/2017-I, promovido por el 
Ayuntamiento de Zacatecas, por conducto de José Encarnación Rivera Muñoz, Síndico Municipal, contra 
actos del Juez Segundo del Romo Mercantil de la Capital, que hizo consistir en la omisión de llamar a la parte 
quejosa al juicio Ejecutivo Mercantil 977/2014, del índice del Juzgado Segundo del Romo Mercantil de la 
Capital; se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contará a partir del siguiente de 
la última publicación, apercibido que de no hacerlo, a imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se 
les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. 

Se publicarán por tres veces de siete en siete en días hábiles, en el “Diario Oficial”; y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República (Reforma). 
 

Atentamente 
Zacatecas, Zacatecas, 09 de agosto de 2017 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Zacatecas 

Lic. Adriana Salazar Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 456386) 



Lunes 25 de septiembre de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito  
en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo, Guerrero 

EDICTOS. 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 319/2017, PROMOVIDO POR BANCA MIFEL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 634/2005 Y SU ACUMULADO 
320/2017 PROMOVIDO POR BANCO AZTECA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIRECCIÓN 
FIDUCIARIA EN CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/530, 
CONTRA ACTOS DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO, EL JUEZ 
DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO,  
(PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO, NÚMERO DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO,  
COLONIA HERMENEGILDO GALEANA), ORDENÓ QUE SE PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A 
LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTIDÓS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE. 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ECON DESARROLLADOR INMOBILIARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, QUE LE RESULTA EL CARÁCTER DE PARTE TERCERA INTERESADA,  
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 319/2017, PROMOVIDO POR BANCA MIFEL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO MIFEL, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EN 
SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 634/2005 Y SU ACUMULADO 320/2017 
PROMOVIDO POR BANCO AZTECA, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIRECCIÓN FIDUCIARIA 
EN CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO F/530, CONTRA 
ACTOS DE LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO, 
RESIDENTE EN ESTA CIUDAD Y JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO, GUERRERO, EXPEDIENTE QUE 
CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, SE LE HACE SABER QUE 
DEBERÁ PRESENTARSE ANTE ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO 
INDICADO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LE SURTIRÁN 
EFECTOS POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ÓRGANO DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL, ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS DEL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO. 

 
Atentamente 

Chilpancingo, Gro., 22 de agosto de 2017. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 

Lic. Raúl Valdez Mosso. 
Rúbrica. 

(R.- 455532) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
con residencia en la ciudad de Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO 

CIRCUITO. 
Avenida Itzáes, Calle 86-B No. 597-A por 79 y 79-A. 
Col. Sambulá. 
C.P. 97250. 
Mérida, Yucatán. 
MARTHA OIL CAAMAL. 
Domicilio ignorado. 
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En autos del expediente de amparo directo 448/2017 formado con motivo de la demanda de garantías 
promovida por PETRONILO DZIB CAAMAL, contra el laudo de dieciséis de enero de dos mil diecisiete, 
dictado por la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado con sede en 
Valladolid, Yucatán, en el juicio reclamatorio laboral 47/2016, se le tuvo como tercero interesada en este 
asunto, ordenándose correrle traslado con copia de la demanda de garantías. Ahora bien, a pesar de las 
gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar su domicilio para llevar 
adelante dicha diligencia; se le corre traslado por medio de edictos en los términos del numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que 
puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto 
Circuito, en un plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que el agraviado 
atribuyó a la autoridad responsable lo siguiente: "AUTORIDAD RESPONSABLE.- - - LA H. JUNTA ESPECIAL 
NÚMERO CINCO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE VALLADOLID, YUCATÁN.- - - ACTO RECLAMADO. - - 
- Laudo dictado por la H. JUNTA ESPECIAL NÚMERO CINCO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
VALLADOLID, YUCATÁN de fecha 2 de diciembre de 2016 en los autos del proceso laboral J.5/47/2016.”; 
quedando en la Secretaría de este Tribunal a su disposición, copia de la demanda de garantías y el informe 
justificado de la autoridad responsable, que se encuentra glosado al expediente relativo, para el ejercicio de 
sus derechos. 

Así, para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido este edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a veintitrés de agosto de dos mil diecisiete. 

 
El Secretario de Acuerdos 
Edgardo Medina Durán 

Rúbrica. 
(R.- 455748) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Quintana Roo 

EDICTO. 
 

SANDRA KARINA BAGUNDO GÓMEZ, REPRESENTANTE LEGAL  
DE LA MENOR AGRAVIADA E.C.O.B. 

PARTE TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO  
DE AMPARO DIRECTO 173/2017, EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN; 

En autos del expediente 173/2017, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
Rony Alberto Arévalo Concepción, en contra de la sentencia de ocho de septiembre de dos mil dieciséis, 
dictada en el toca penal 190/2015, por la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional –antes 
Séptima Sala Especializada en Materia Penal- del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, 
como autoridad ordenadora, además del Juez Segundo Penal de Primera Instancia, Director del Centro de 
Reinserción Municipal de la Ciudad de Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Ropo,  
como autoridades responsables ejecutoras; el Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento a 
Sandra Karina Bagundo Gómez, representante legal de la menor agraviada E.C.O.B. tercero interesada,  
por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a la mencionada tercero 
interesada que deberá presentarse por sí o por conducto de quien legalmente la represente, dentro  
del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
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artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,  
de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de 
este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, treinta de agosto de dos mil diecisiete. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Emanuel Portillo Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 455975) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Chihuahua 
Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Civil 
Distrito Morelos 

2017, Año del Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
EDICTO DE NOTIFICACIÓN 

 
En el expediente número 85/17 relativo al JUICIO ORDINARIO MERCANTIL promovido por HILDA 

MARGARITA GARCIA RODRIGUEZ EN CARACTER DE UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA Y ALBACEA 
DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE RAUL TORRES BONIFAZ, contra PLAZA MEDICA 
CHIHUAHUA, S. A. DE C. V., existe un auto que a la letra dice:-------------------------------------------------------------- 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE. 
PRIMERO. Ha procedido la Vía elegida por la actora. 
SEGUNDO. La señora HILDA MARGARITA GARCÍA RODRÍGUEZ, en carácter de única y universal 

heredera y albacea de la sucesión testamentaria a bienes de RAÚL TORRES BONIFAZ, acreditó la pre-
existencia y extravío de tres títulos accionarios, dos de ellos identificados con los números 179-C (ciento 
setenta y nueve guión letra ce) y 179-E (ciento setenta y nueve guión letra e) que amparan 231,000 
(doscientas treinta y un mil) y 81,464 (ochenta y un mil cuatrocientos sesenta y cuatro) respectivamente; y otra 
que ampara 110,000 (ciento diez mil), sumando en total la cantidad de 422,464 (cuatrocientos veintidós mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro), emitidas por la persona moral denominada PLAZA MEDICA CHIHUAHUA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, quien se allanó a la demanda, en consecuencia: 

TERCERO. Se ordena la cancelación de los tres títulos accionarios descritos en el Resolutivo que 
antecede, para que una vez transcurrido el plazo de 60 sesenta días que establece la Ley, se realice la 
cancelación definitiva o se decida sobre las oposiciones que, en su caso se interponga, se previene al 
Consejo de Administración de PLAZA MEDICA CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, para que, en su oportunidad, reponga a la sucesión testamentaria de RAÚL TORRES BONIFAZ, 
por conducto de HILDA MARGARITA GARCÍA RODRÍGUEZ, en su carácter de única y universal heredera y 
albacea de la citada sucesión, un duplicado de los títulos en cuestión. 

CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución al Consejo de Administración de PLAZA 
MEDICA CHIHUAHUA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y en su oportunidad, publíquense 
los puntos resolutivos de la presente resolución por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. 

NOTIQUESE: 
Así, lo resolvió y firma la Licenciada KARLA ESMERALDA REYES OROZCO, Titular del Juzgado 

Séptimo Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NANCY FÉLIX 
CASTAÑÓN, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el doce de junio del año dos mil diecisiete, la LICENCIADA 

NANCY FELIX CASTAÑON SECRETARIA DE ACUERDOS, hace constar que hoy se publicó en el tablero de 
avisos de este Juzgado el PRIMER EDICTO DE NOTIFICACIÓN ordenado en autos.---------------------------------- 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo; No Reelección. 
Chihuahua, Chihuahua, 12 de junio del 2017. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo Civil del Distrito Judicial Morelos 
Licenciada Nancy Félix Castañón, 

Rúbrica. 
(R.- 456384) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
PRIANTE, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA A UNA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y el 

Artículo Noveno, fracción III y IV de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de Priante, S.A. de 
C.V. a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el día 11 de octubre de 2017 a las 
12:00 horas en las oficinas ubicadas en Calle Córdoba número 42, Piso 2, Oficina 209, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México, México, domicilio social de la Sociedad en 
la que se tratarán los asuntos mencionados en los siguientes puntos del Orden del Día: 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. Discusión, aprobación o, en su caso, modificación del informe rendido por el Administrador Único, 
que incluye la situación financiera de la Sociedad respecto de los ejercicios sociales que concluyeron el 31 de 
diciembre de 2014, 2015 y 2016, en los términos del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, previos informes del Comisario, e informes respecto del cumplimiento por parte de la Sociedad 
con sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la fracción XIX del Artículo 76 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta; 

II. Resolución en relación con los resultados de los ejercicios sociales concluidos el 31 de diciembre de 
2014, 2015 y 2016. 

III. Ratificación, remoción y/o designación del Administrador Único y Comisario de la Sociedad. 
IV. Discusión y, en su caso aprobación sobre el otorgamiento de poderes. 
V. Informe de litigios, acciones, denuncias, querellas y procedimientos relacionados con la Sociedad y 

discusión y, en su caso, aprobación de las medidas a tomar. 
VI. Designación de delegados especiales de la Asamblea. 
Los estados financieros e informes del Administrador Único a que se refiere el Artículo 172 de la  

Ley General de Sociedades Mercantiles, y el informe del Comisario previsto en el Artículo 166 fracción IV de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles para los ejercicios sociales mencionados en el apartado I del  
Orden del Día y demás documentos relativos a la Asamblea en cuestión, estarán a disposición de los 
accionistas, quince días antes de la fecha de celebración de la Asamblea, en el domicilio ubicado en Calle 
Córdoba número 42, Piso 2, Oficina 209, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, 
Ciudad de México, México. 

 
Ciudad de México, México, a 25 de septiembre de 2017. 

Administrador Único 
Alfredo Priante Bretón 

Rúbrica. 
(R.- 456391)

Estados Unidos Mexicanos 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Dirección Jurídica 
Unidad de Asuntos Consultivos y de Orientación al Derechohabiente 

2017 "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
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AVISO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA 
A LA CENTÉSIMA OCTAVA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

JORGE GUILLERMO FRANCO MARTÍNEZ, Titular de la Unidad de Asuntos Consultivos y de Orientación 
al Derechohabiente, de la Dirección Jurídica del Instituto Mexicano del Seguro Social, con fundamento en los 
artículos 268 A, de la Ley del Seguro Social, así como 2, fracción VI, inciso a), 3, fracción II, inciso e), 9, 13, 
66, fracción VIII, y último párrafo, y 75, fracción XXII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Asamblea General del Instituto Mexicano del Seguro Social, es la autoridad suprema de este 

organismo descentralizado, responsable de la aprobación o modificación, en su caso, del estado de ingresos y 
gastos, del balance contable, del informe financiero y actuarial, del informe de actividades presentado por el 
Director General, del programa de actividades y del presupuesto de ingresos y egresos para el año siguiente, 
así como del informe de la Comisión de Vigilancia, para lo cual sesiona de manera ordinaria por lo menos una 
vez al año previa convocatoria del H. Consejo Técnico; 

Que el Director General del Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene la atribución de resolver bajo su 
inmediata y directa responsabilidad los asuntos urgentes, la cual puede ser delegada en otros servidores 
públicos del Instituto, a reserva de informar al H. Consejo Técnico sobre las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos; 

Que por Acuerdo número ACDO.SA2.HCT.300817/171.P.DG, tomado por el H. Consejo Técnico en sesión 
ordinaria de fecha 30 de agosto de 2017, se aprobó convocar a la Centésima Octava Asamblea General 
Ordinaria del Instituto Mexicano del Seguro Social, para dar inicio a las 10:00 horas del día 19 de octubre de 
2017, en el Auditorio 1 de la Unidad de Congresos del Centro Médico Nacional "Siglo XXI", ubicado en 
avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, en la Ciudad de México. La convocatoria respectiva y su 
orden del día, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación con fecha 22 de septiembre de 2017; 

Que con motivo del sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, se suspendieron las actividades 
administrativas del Instituto Mexicano del Seguro Social a fin de llevar a cabo una revisión minuciosa de sus 
instalaciones en la Ciudad de México y los Estados de Guerrero, Hidalgo, México, Morelos, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz, como medida de seguridad y protección civil, y 

Que dicha medida se adoptó también a efecto de no entorpecer las labores que deban realizar las 
autoridades federales, estatales y municipales correspondientes, en atención a la situación de emergencia 
que se vive en dichas entidades federativas, he tenido a bien expedir el siguiente 

 
ACUERDO 

 
ÚNICO.- Se deja sin efectos la publicación de la convocatoria a la Centésima Octava Asamblea General 

Ordinaria del Instituto Mexicano del Seguro Social, aprobada por el H. Consejo Técnico mediante Acuerdo 
número ACDO.SA2.HCT.300817/171.P.DG, tomado en sesión ordinaria de fecha 30 de agosto de 2017 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2017. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 
 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2017. 
Titular de la Unidad de Asuntos Consultivos y de Orientación al Derechohabiente 

Jorge Guillermo Franco Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 456446) 
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